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Instrucciones para autores

1. 	 Los artículos deben enviarse por correo 
electrónico (articulos@nietoeditores.
com.mx) junto con el formato de cesión 
de los derechos de autor (firmado por 
todos los autores) y confirmar que se 
trata de un artículo inédito. Los trabajos 
no aceptados serán eliminados y se de-
volverán al autor principal; los autores 
tienen la libertad de someterlos a otras 
revistas. El formato de cesión de dere-
chos puede descargarse de la página 
https://dermatologiarevistamexicana.
org.mx

	 Ningún material publicado en la revista 
podrá reproducirse sin autorización 
previa por escrito del editor.

	 Los artículos recibidos con fines de 
evaluación para publicación, una vez 
aceptados, aun cuando el caso clínico, 
un tratamiento, o una enfermedad ha-
yan evolucionado de manera distinta 
a como quedó asentado, nunca serán 
retirados del histórico de la revista. Para 
ello existe un foro abierto (Cartas al 
editor) para retractaciones, enmiendas, 
aclaraciones o discrepancias.

2. 	 Tipos de artículos 

2.1  	Editorial 

2.2  	Trabajo original 

2.3 	  Trabajo de revisión (extenso y breve)

2.4  	Caso clínico 

2.5  	Carta a editor 

2.6  	Caso para el diagnóstico 

2.7  	Trabajo cultural 

2.8 	  Noticias 

3. 	 Los manuscritos deberán enviarse en 
letra Arial 12 con 1.5 de espacio y dar 
salto de página para cada sección.

3.1. 	La primera página debe comprender: 
títulos completos y cortos en español 
e inglés, nombres y apellidos del o los 
autores, la adscripción de cada uno 
(institución, hospital, departamento o 
servicio) vinculada con el motivo del 
trabajo (no se aceptan títulos honorífi-
cos o pasados: expresidente, miembro 
titular o emérito de tal cual institución, 
academia o sociedad) y correo electró-
nico del primer autor o del autor al que 
se dirigirá la correspondencia. Ensegui-
da de la adscripción de cada autor es 
indispensable incluir el identificador 
ORCID para evitar errores y confusiones 
en los nombres de los autores, en el 
momento de identificar su producción 
científica y poder distinguir claramente 
sus publicaciones. Puede registrarse en: 
https://info.orcid.org/es/researchers/

	 Las adscripciones de los autores de 
los artículos son, de manera muy sig-
nificativa, el respaldo de la seriedad, 
basada en la experiencia de quienes 

escriben. El hecho de desempeñarse 
en una institución de enseñanza, de 
atención hospitalaria, gubernamental 
o de investigación no describe la 
experiencia de nadie. Lo que más se 
acerca a ello, es la declaración de la 
especialidad acreditada junto con el 
cargo ocupado en un servicio o una 
dirección. Cuando sólo se menciona 
el nombre de la institución hospitalaria 
ello puede prestarse a interpretaciones 
muy diversas: efectivamente, labora 
en un gran centro hospitalario, pero se 
desempeña en funciones estrictamente 
administrativas, ajenas al tema de la 
investigación, estrictamente clínico.

	 A continuación de los identificadores y 
datos de los autores deberá declararse si 
se recurrió a la inteligencia artificial (IA). 
Si los programas informáticos detectan 
este uso no declarado, ello será motivo 
de no aceptación del artículo. 

	 Una vez que ha iniciado el proceso de 
edición del artículo, no podrán agregar-
se ni eliminarse autores ni modificarse 
las adscripciones consignadas en el 
primer envío del artículo.

3.2. 	Resumen. Es la parte medular del artí-
culo porque es la más leída, por tanto, 
debe ser la más cuidada. Los artículos 
originales llevarán resúmenes estruc-
turados en español e inglés, donde las 
entradas de los párrafos sean análogas 
a las partes del artículo (Antecedentes, 
Material y método, etc.). Los resúmenes 
no deberán exceder 250 palabras. Los 
resúmenes de los artículos de revisión 
y de los casos clínicos también deben 
escribirse en español e inglés. Las cartas 
al editor deberán tener título, sin pala-
bras clave ni resumen.

3.3. 	Palabras clave, en inglés y en español, 
basadas en el MeSH (Medical Subject 
Headings); para obtenerlas consulte la 
página www.nlm.nih.gov/mesh/MBrow-
ser.htm

3.4. 	El texto del artículo original está inte-
grado por las siguientes secciones:

Antecedentes. Texto explicativo que ponga en 
antecedentes al lector del estado que guarda 
el tema a desarrollar. Su extensión no deberá 
sobrepasar 30 líneas. Objetivo del estudio 
que, invariablemente, debe verse reflejado 
en los Resultados. Materiales y métodos. En 
la primera oración de este apartado debe 
indicarse el tipo de estudio (observacional, 
retrospectivo, doble ciego, aleatorio, etc.), 
la selección de los sujetos observados o que 
participaron en los experimentos (pacientes 
o animales de laboratorio, incluidos los 
testigos). Es indispensable indicar el periodo 
en que se realizó el estudio. Enseguida se 
especifican los aparatos (nombre y ciudad del 
fabricante entre paréntesis) y procedimien-
tos con detalles suficientes para que otros 

investigadores puedan reproducir los resul-
tados. Explique brevemente los métodos ya 
publicados pero que no son bien conocidos, 
describa los métodos nuevos o sustancial-
mente modificados, manifestando las razones 
por las cuales se usaron y evaluando sus 
limitaciones. Identifique exactamente todos 
los medicamentos y productos químicos 
utilizados, con nombres genéricos, dosis y 
vías de administración. Deben mencionarse 
los métodos de comprobación utilizados y el 
porqué de su elección (χ2, T de Student, etc.), 
así como los programas de cómputo aplica-
dos y su versión. Resultados. Deben reflejar 
claramente el objetivo del estudio. La canti-
dad final de pacientes estudiados y destacar 
las observaciones más relevantes. Discusión. 
Incluye los aspectos nuevos e importantes del 
estudio, la explicación del significado de los 
resultados y sus limitaciones, incluidas sus 
consecuencias para la investigación futura. 
Conclusiones. Deben tener un nexo con los 
objetivos del estudio y abstenerse de hacer 
afirmaciones generales y extraer conclusiones 
que carezcan de respaldo. Proponga nuevas 
hipótesis cuando haya justificación para 
ello. El texto no debe incluir abreviaturas de 
ninguna especie, a pesar de la abundancia 
de términos, pues ello implicaría remitir al 
lector a la parte inicial donde se definieron 
éstos y ello puede conducir al abandono de 
la lectura por incomprensión. Los símbolos sí 
están permitidos (L, kg, g, cm, dL, etc.) pero 
no las abreviaturas, sobre todo cuando no son 
internacionales o multilingües. No existen 
dudas para los acrónimos: ADN, HDL, LDL, 
VLDL, mmHg, etc.

3.5. 	Figuras y cuadros. Se utilizará el término 
figura para citar por igual ilustraciones, 
esquemas, fotografías y gráficas. Se 
utilizará el término cuadro para citar 
por igual los cuadros y las tablas.

3.6. 	Pueden agregarse anexos con cuestio-
narios o encuestas utilizados durante la 
investigación.

3.7. 	Pueden incluirse agradecimientos.

3.8. 	Los cuadros y figuras deben numerarse 
con caracteres arábigos. Cada uno de-
berá tener un título breve y mencionarse 
en el cuerpo del artículo. Los cuadros 
de datos tabulados que contengan ex-
clusivamente texto deberán elaborarse 
con la aplicación “Tabla” de Word; los 
esquemas y diagramas, con Power Point; 
las gráficas de pastel, barras, dispersión, 
etcétera, con Excel. No se aceptarán 
cuadros ni figuras pegados como ima-
gen; deben estar en formato editable.

4. 	 Para las fotografías en versión electróni-
ca debe considerarse lo siguiente:

Entregar cada una en archivo separado en 
formato TIFF o JPG (JPEG).

Sólo si el tamaño real de las imágenes 
resulta excesivo, éstas pueden reducirse a 
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escala; dada la pérdida de resolución, no 
deben incluirse imágenes que requieran 
aumento de tamaño. Las figuras deben 
medir 10 x 13 cm aproximadamente. La 
resolución mínima aceptable es de 300 dpi. 
Si las fotografías se obtienen directamente 
de cámara digital, la indicación debe ser 
“alta resolución”.

5. 	 Dentro del archivo de texto deben in-
cluirse los cuadros y pies de figura, al 
final después de las referencias.

6. 	 Cuando los cuadros o figuras se 
obtengan de otro medio impreso o 
electrónico, deberá adjuntarse la carta 
de autorización de la institución donde 
se publicaron. Excepto los casos que ca-
rezcan de derecho de autor. Los autores 
deben verificar que todas la figuras y 
cuadros estén citados en el texto.

7. 	 Las siglas o abreviaturas de los cuadros 
o figuras se especificarán al pie de los 
mismos.

8. 	 Las referencias deben enumerarse 
consecutivamente según su orden de 
aparición en el texto y el número corres-
pondiente debe registrarse utilizando el 
comando superíndice de Word (nunca 
deben ponerse entre paréntesis). Para 
evitar errores se sugiere utilizar la apli-
cación “insertar referencia” del menú 
principal de Word. Deben omitirse 
comunicaciones personales, en cambio, 
sí se permite la expresión “en prensa” 
cuando un trabajo se ha aceptado para 
publicación en alguna revista, pero 
cuando la información provenga de 
textos enviados a una revista que no 
los haya aceptado aún, deberá citarse 
como “observaciones no publicadas”. 
Cuando en una referencia los autores 
sean más de cuatro se consignarán los 
primeros tres y el último seguido de la 
palabra y col. o et al (si es en inglés). 
Si los artículos tienen DOI, éste debe 
incluirse. Los autores deben verificar 
que todas las referencias estén citadas 
en el texto.

Ejemplos

Publicación periódica

-Yahya H. Knowledge, perception, and prac-
tice of patients about pityriasis versicolor in 
Kaduna, North Central Nigeria. Int J Dermatol 
2017;56:1169-1174. doi: 10.1111/ijd.13654.

-Sugita T, Takashima M, Kodama M, Tsuboi R, 
et al. Description of a new yeast species, Ma-
lassezia japonica, and its detection in patients 
with atopic dermatitis and healthy subjects. 
J Clin Microbiol 2003;41:4695-4699. doi: 
10.1128/jcm.41.10.4695-4699.2003

Libro

Murray PR, Rosenthal KS, Konbayashi GS, 
Pfaller MA. Medical microbiology. 4th ed. St 
Louis: Mosby, 2002;210-221.

Capítulo de libro

Meltzer PS, Kallioniemi A, Trent JM. Chromo-
some alterations in human solid tumors. In: 
Volgestein B, Kinzler KW, editors. The genetic 

basis of human cancer. New York: McGraw-
Hill, 2002;93-113.

Base de datos o sistemas de recuperación en 
internet Online Archive of American Folk Me-
dicine. Los Angeles: Regents of the University 
of California 1996. Disponible en http://www.
folkmed.ucla.edu/. No debe ponerse la fecha 
de consulta, sobre todo de un libro.

Artículos de revistas en internet

Kaul S, Diamond GA. Good enough: a primer 
on the analysis and interpretation of noninfe-
riority trials. Ann Intern 2006;145(1):62-69. 
http://www.annals.org/reprint/145/1/62.pdf

Información obtenida en un sitio de internet

Hooper JF. Psychiatry and the Law: Foren-
sic Psychiatric Resource page. Tuscaloosa 
(AL): University of Alabama, Department of 
Psychiatry and Neurology; 1999 Jan 1 (Actua-
lizado 2006). http://bama.ua.edu/-jhooper/

9. 	 Se aconseja que en las referencias bi-
bliográficas se incluyan citas de autores 
mexicanos o latinoamericanos y se les 
debe anexar el DOI o número de iden-
tificación del trabajo.

Editorial

	 Debe ser por invitación, sin embargo, 
se puede plantear un tema a los edito-
res.

	 La extensión debe ser de una o dos 
cuartillas, puede o no tener referencias 
bibliográficas.

Trabajo original 

	 - Debe tener resumen estructurado 
con los siguientes apartados: Objeti-
vo; Materiales y métodos; Resultados y 
Conclusiones en español e inglés con 
máximo 250 palabras 

	 - Palabras clave/keywords

	 - Antecedentes o Introducción

	 - Objetivo 

	 - Material y método

	 - Resultados

	 - Discusión 

	 - Agradecimientos (opcional)

	 - Referencias 

	 - Pies de figura

Las figuras deben enviarse aparte. Los auto-
res deben verificar que todas las referencias, 
figuras y cuadros estén citados en el texto. 

Anexar carta de cesión de derechos firmada.

Trabajo de revisión 

	 - Debe tener resumen estructurado con 
los siguientes apartados: Antecedentes; 
Objetivo; Metodología; Resultados (de 
la búsqueda bibliográfica) y Conclu-
siones con máximo 250 palabras

	 - Palabras clave/keywords

	 - Antecedentes o Introducción

	 - Contenido de la revisión por secciones 

	 - Discusión (opcional)

	 - Agradecimientos (opcional)

	 - Referencias (el número de referencias 
será acorde al tema y se sugiere poner 
referencias actuales)

	 - Pies de figura

	 - Diez preguntas de opción múltiple 
(para valoración del Consejo Mexi-
cano de Dermatología), indicando la 
respuesta correcta y no deberán ser 
interrogativas-negativas 

Las figuras deben enviarse aparte. Los au-
tores deben verificar que todas las referen-
cias, figuras y cuadros estén citados en el 
texto.

Anexar carta de cesión de derechos firma-
da.

Caso clínico 

	 - Debe tener resumen estructurado en: 
Antecedentes, Caso clínico y Conclu-
siones. La extensión máxima es de 250 
palabras. 

	 - Antecedentes o Introducción

	 - Caso clínico 

	 - Discusión 

	 - Agradecimientos (opcional)

	 - Referencias 

	 - Pies de figura

Las figuras deben enviarse aparte. Los auto-
res deben verificar que todas las referencias, 
figuras y cuadros estén citados en el texto.

Anexar carta de cesión de derechos firmada.

Carta al editor

Ésta puede ser sobre un tema en particular, 
donde se dé información precisa o sobre un 
concepto de alguna enfermedad.

Puede ser en relación con algún comentario 
sobre algún trabajo previamente publicado 
en Dermatología Revista Mexicana.

	 - No tiene resumen ni palabras clave

	 - Cuerpo del documento, con o sin 
secciones y su discusión 

	 - Agradecimientos (opcional)

	 - Referencias 

	 - Pies de figura

Las figuras, cuadros, tablas se deben enviar 
aparte. Los autores deben verificar que todas 
las referencias, figuras y cuadros estén cita-
dos en el texto.

Anexar carta de cesión de derechos firmada.

Trabajo cultural

Debe tener un contenido particular que 
haga referencia a algún tema de dermatolo-
gía. Sólo contiene el cuerpo del trabajo, con 
o sin secciones. 

	 - Referencias

	 - Pies de figura

Las figuras, cuadros, tablas se deben enviar 
aparte. Los autores deben verificar que todas 
las referencias, figuras y cuadros estén cita-
dos en el texto.

Anexar carta de cesión de derechos firmada.


